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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN

ANUNCIO de 7 de agosto de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia previo a la
resolución de cierre por incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a “IPM 2, C.B.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
al interesado de la Resolución recaída en el expediente P-27644
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para
Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección Gene-
ral a instancia de IPM 2, C.B., se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común:

“Que revisada la operación financiera formalizada se comprueba
que la póliza remitida no se ajusta a las condiciones establecidas
en la legislación vigente por los siguientes motivos:

– La póliza/escritura de préstamo se encuentra sin compulsar.

– Deberán remitirnos copia compulsada del cuadro de amortiza-
ción, cuyas cuotas sean constantes y lineales, especificando la
fecha de vencimiento de las mismas.

– Deberán remitirnos copia compulsada del Anexo II.1 según el
art. 13.3 del Decreto 142/2001, de 25 de septiembre.

En consecuencia, la no adecuación de la operación financiera
formalizada a lo establecido en el Decreto 142/2001, de 25 de
septiembre, que regula este tipo de ayudas, dará lugar a la pérdi-
da de los beneficios concedidos, teniéndolo por desistido de su
petición y procediéndose al archivo del expediente.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinen-
tes dentro del plazo de 15 días de la publicación del presen-
te anuncio”.

V . A n u n c i o s



El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., en
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de agosto de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 20 de agosto de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
declara el archivo del expediente de
concesión de subvención a “Excavaciones
Plasencia, C.B.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-06-15355 a “Excavaciones Plasencia, C.B.” sobre concesión de
Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 06/06/2007.

RESUELVO: Declarar archivado el expediente n.º G-06-15355 en
base a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejero de Economía, Comercio e Innovación
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Empresas, sito en Avda. de Roma, s/n., Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de agosto de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 20 de agosto de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
declara el archivo del expediente de
concesión de subvención a “Manuel Antonio
Garzón Grajera”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-06-28424 a “Manuel Antonio Garzón Grajera” sobre concesión
de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 20/06/2007.

RESUELVO: Declarar archivado el expediente n.º P-06-28424 en
base a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Consejero de Consejero de Economía, Comercio e
Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Empresas, sito en Avda. de Roma, s/n., Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de agosto de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 20 de agosto de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
declara decaída en el derecho a la
percepción de la subvención que resta por
abonarle a “Logística y Distribución
Madrigal, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-05-l3956 a “Logística y Distribución Madrigal, S.L.” sobre conce-
sión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos
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